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RESUMEN 

 

La presente investigación titulada “La prisión preventiva en delitos de robo agravado 

durante la emergencia sanitaria del Covid-19, Corte Superior de Justicia de Lima, 

2020”, tuvo como objetivo determinar cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos 

de robo agravado durante la emergencia sanitaria del Covid-19, Corte Superior de 

Justicia de Lima, 2020.  

 

La metodología empleada para el desarrollo de esta investigación corresponde al 

tipo básico, teniendo un enfoque cualitativo, con un diseño de teoría fundamentada. 

Asimismo los resultados fueron obtenidos gracias a los instrumentos de recolección 

de datos como la guía de entrevista, que se aplicó a diez participantes y la guía de 

análisis documental que se aplicó a resoluciones de prisión preventiva. Lo que nos 

permitió obtener como conclusión general que a pesar de encontrarnos en una 

situación excepcional de emergencia sanitaria por el COVID-19, los requerimientos 

de prisión preventiva en el delito de robo agravado se declararon fundada 

aplicándose de una manera indiscriminada, basándose netamente en la 

observancia de los presupuestos legales señalados en la norma, sin que hubiera 

una valoración adicional y distinta respecto a la situación de crisis sanitaria por el 

COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras  clave: prisión  preventiva,  robo  agravado,  mano  armada,  inmueble

habitado
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ABSTRACT 

 

The present investigation entitled "Preventive detention in crimes of aggravated 

robbery during the Covid-19 health emergency, Superior Court of Justice of Lima, 

2020", aimed to determine how preventive detention was applied in crimes of 

aggravated robbery during the emergency. health of Covid-19, Superior Court of 

Justice of Lima, 2020. 

 

The methodology used for the development of this research corresponds to the 

basic type, having a qualitative approach, with a grounded theory design. Likewise, 

the results were obtained thanks to the data collection instruments such as the 

interview guide, which was applied to ten participants and the documentary analysis 

guide that was applied to preventive detention resolutions. This allowed us to obtain 

a general conclusion that despite being in an exceptional health emergency situation 

due to COVID-19, the requirements for preventive detention in the crime of 

aggravated robbery were declared founded and applied in an indiscriminate 

manner, based purely on the observance of the legal assumptions indicated in the 

regulation, without there being an additional and different assessment regarding the 

health crisis situation due to COVID-19. 

 

 

Keywords: preventive detention, aggravated robbery, armed hand, inhabited 

property 
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I. INTRODUCCIÓN: El tema de la prisión preventiva es y será un asunto de gran 

controversia dentro del ámbito jurídico penal, ya que se trata de restringir la libertad 

a un sujeto que no ha sido declarado como culpable por una sentencia, sino que, 

se le priva de la libertad con el objetivo de lograr llevar el proceso sin que este 

pueda evadir o influir en el progreso de la investigación, Rios (2016) en su estudio 

de investigación en el contexto mexicano señaló que, para que la prisión preventiva 

llegue a ser un mecanismo totalmente legítimo y constitucional, es necesario que 

se cumplan ciertos presupuestos, ya que si no este llegaría a ser tomado como una 

“pena adelantada”. Asimismo, Carrión (2016) en su estudio de investigación en el 

contexto peruano nos señaló que la prisión preventiva corresponde a una medida 

de exigencia de tipo individual cuyo objetivo primordial es restringir 

provisionalmente la libertad de una persona que está siendo investigada cuando se 

ha cometido un delito, para lo cual se le confinó en una cárcel pública, evitando de 

esta manera que se logre perjudicar el proceso penal que se encuentra instaurada.  

Ahora, si bien este tema ya es controversial por el simple hecho de la limitación 

de la libertad a una persona, hay que aumentarle la situación pandémica en la que 

nos encontramos, donde la vida de los encarcelados se pone en riesgo por la 

sobrepoblación existente y el peligro de contagiarse del Covid-19, más aún, 

sabiendo que los centros penitenciarios no cuentan con un adecuado sistema de 

salud interno en la cual se pueda realizar la correcta atención de los reclusos. Sobre 

esto, diversos Estados tomaron en cuenta el deshacinamiento de los penales o 

centros de reclusión, así en el caso peruano, el 4 de junio de 2020, se promulgó el 

D. Leg. 1513, en el cual se buscaba la cesación de la prisión a aquellas personas 

que se encuentren en la calidad de procesados y que cumplan ciertos 

presupuestos, tales como no estar con prisión preventiva por la realización de 

delitos de robo, contra la seguridad pública, contra la familia, contra la libertad entre 

otros. Con respecto a esto, Carrasco (2020) citando a la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos señaló que, es necesario que los Estados garanticen la 

salud e integridad de los individuos que se hallan privados de su libertad, así como 

verificar que estas se encuentren en condiciones donde se respete su dignidad. 

Ahora bien, se sabe que el robo agravado es uno de los hechos delictivos más 

concurridos en el Perú a pesar del inicio de la pandemia y la declaración de 

emergencia, teniendo topes de 14,2% de tasa por cada 100 ciudadanos mayores 
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de 15 años, lo cual generó que el tema de investigación se centrara 

específicamente en este delito. 

Ahora, es necesario señalar que, los casos de prisión preventiva durante el 

estado de emergencia no podían ser dados de la misma manera y bajo la misma 

lógica, ya que por ejemplo el presupuesto material del “peligro de fuga” era casi 

totalmente inviable, puesto que el tránsito de la ciudadanía se encontraba limitada. 

Entonces, a partir de lo expresado, fue necesario lograr entender cuáles fueron las 

circunstancias donde se lograba atribuir la prisión preventiva por los delitos de robo 

agravado.  

De esta manera, habiendo abordado diversos aspectos del tema central, se 

presentaron los problemas en la cual se sostiene la investigación; con referencia al 

problema general se señala ¿Cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos de 

robo agravado durante la emergencia sanitaria del Covid-19, Corte Superior de 

Justicia de Lima, 2020? Además, como el problema específico 1, se señala 

¿Cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo agravado en inmueble 

habitado durante la emergencia sanitaria del Covid-19? En cuanto al problema 

específico 2, se señala ¿Cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo 

agravado a mano armada durante la emergencia sanitaria del Covid-19? 

Posterior a lo indicado, es necesario señalar la justificación de la 

investigación. Con relación a la justificación teórica se tiene que, se buscó 

entender cómo se viene aplicando y qué criterios legales tomaron los jueces de la 

Corte Superior de Justicia de Lima para poder resolver fundada el requerimiento de 

la prisión preventiva en una situación de emergencia sanitaria. Por otro lado, en 

relación a la justificación práctica se tiene que, con la investigación se logró 

apoyar en gran manera a la defensa técnica de los investigados por robo agravado, 

ya que, se logró conocer cuáles son los aspectos fundamentales en las que se 

basaron los jueces penales para poder resolver fundada el requerimiento de la 

prisión preventiva en una situación de emergencia sanitaria. Finalmente, la 

justificación metodológica se sustentó en el empleo de técnicas de investigación 

como la entrevista realizada a los abogados y jueces especializados en la materia 

de Derecho Penal y que ésta a su vez sea aplicada en futuras investigaciones. 

De igual manera, es necesario precisar los objetivos de la investigación; en 

relación al objetivo general se estableció determinar cómo se aplicó la prisión 
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preventiva en delitos de robo agravado durante la emergencia sanitaria del Covid-

19, Corte Superior de Justicia de Lima, 2020.Con referencia al objetivo específico 

1, se estableció identificar cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo 

agravado en inmueble habitado durante la emergencia sanitaria del Covid-19. 

Asimismo, en relación al objetivo específico 2, se estableció identificar cómo se 

aplicó la prisión preventiva en delitos de robo agravado a mano armada durante la 

emergencia sanitaria del Covid-19. 

Del mismo modo, es esencial señalar los supuestos de la investigación. En 

referencia al supuesto general formulamos que en el transcurso de la emergencia 

sanitaria del Covid-19, la prisión preventiva se encontró siendo aplicada de una 

manera indiscriminada en los casos del delito de robo agravado, por parte de la 

Corte Superior de Justicia de Lima año 2020. Además como supuesto específico 

1, formulamos que en la emergencia sanitaria del Covid-19, la prisión preventiva se 

encontró siendo aplicada de una manera indiscriminada en los casos del delito de 

robo agravado en inmueble habitado. Con respecto al supuesto específico 2, 

formulamos que en la emergencia sanitaria del Covid-19, la prisión preventiva se 

encontró siendo aplicada de una manera indiscriminada en los casos del delito de 

robo agravado a mano armada. 

 

II. MARCO TEÓRICO: Con relación a los antecedentes nacionales, se tiene lo 

indicado por Deza (2018), en su tesis “Investigación Preliminar del delito de robo 

agravado y su implicancia en el requerimiento de mandato de prisión preventiva en 

el Juzgado Penal de Turno Permanente de Lima Sur 2015”, que tuvo como objetivo 

determinar si los hechos realizados en el marco de las investigaciones previas 

tienen influencias en los pedidos de prisión preventiva. La investigación se llevó a 

cabo desde un enfoque cuantitativo, utilizando el cuestionario y las guías de análisis 

documental, teniendo como conclusión que los resultados de las investigaciones 

realizadas dentro de las diligencias preliminares llegan a ser totalmente influyentes 

para que la Fiscalía llegue a invocar el acto excepcional de la prisión preventiva. 

Asimismo, para Ambicho (2021), en su tesis “El uso de la Prisión Preventiva 

durante el Estado de Emergencia Sanitaria y su incidencia en la población 

penitenciaria”, tuvo como objetivo reconocer el impacto de la privación preventiva 

en la población de los recintos penitenciarios durante la emergencia sanitaria, para 
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ello empleó la metodología de tipo aplicativa utilizando las técnica de fichaje y 

encuesta, asimismo concluyó que la prisión preventiva ha tenido efectos negativos 

en el sistema penitenciario ya que este no se encuentra preparado ya sea por su 

sobrepoblación como por sus condiciones con las que habitan, más aún en esta 

emergencia sanitaria, lo cual no es valorado por los Jueces, ya que ellos 

simplemente verifican el cumplimiento de lo establecido en el artículo 268° del 

Nuevo Código Procesal Penal para declarar fundado la petición fiscal. 

En ese sentido Ramos, Mora y Díaz (2020), en su investigación titulada “La 

aplicación de la prisión preventiva en el delito de robo agravado en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Huánuco periodo 2018-2019”, la cual tuvo como 

objetivo precisar la regularidad con la que se dicta la privación preventiva en los 

juicios por robo agravado, para ello utilizaron el método deductivo, explicativo y 

aplicativo, empleando las técnicas del análisis documental y del cuestionario, 

concluyendo así que la medida de detención preventiva se encuentra siendo 

aplicada de una manera excesiva en los juicios de robo agravado, ya que los jueces 

sólo valoran el cumplimiento de lo indicado en la normativa, lo cual demuestra que 

el principio de excepcionalidad se encuentra siendo vulnerado en gran manera.  

Por otro lado, en relación a los antecedentes internacionales, se tiene lo 

realizado en Ecuador por Jiménez (2020), en su tesis titulada “Derecho a la libertad 

y aplicación de la prisión preventiva en delitos de robo y hurto”, la cual tuvo como 

objetivo evitar que los derechos constitucionales se vean perjudicados por la 

atribución de la prisión preventiva cuando se cometió hurto y robo, por ello tuvo un 

enfoque cualitativo que se complementó con el método cuantitativo (encuesta). 

Teniendo como conclusión que el Estado debe respetar el derecho a la libertad, sin 

embargo, en ciertas ocasiones, debe primar por la limitación de la libertad, y esto 

sucede con la prisión preventiva como una suceso legal que puede aplicarse 

cuando se trata de delitos de alta peligrosidad como es el caso de robo con su 

agravante de a mano armada y que la crisis sanitaria del COVID-19, más allá de 

ser una situación excepcional no significa el cese de una prisión preventiva. 

En Ecuador, para Baquerizo y Andrade (2021), en su investigación titulada “El 

abuso de la prisión preventiva frente a la presunción de inocencia en el delito 

receptación (Caso No. 09281-2019-05976)”, que tuvo como objetivo realizar un 

análisis de los fundamentos jurídicos y fácticos de la prisión preventiva, teniendo 
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en cuenta el derecho a presumir la inocencia de toda persona. La investigación se 

llevó a cabo desde un enfoque cualitativo y cuantitativo, utilizando la entrevista y 

encuesta para la recopilación de sus datos. De este modo, se concluyó que cuando 

el juzgador decide quitar la libertad a una persona al ordenar una prisión preventiva, 

el acusador tiene el deber de demostrar fehacientemente la participación de los 

fundados y graves elementos de convicción en conjunto con los demás 

presupuestos, más aún, si se trata de limitar la libertad de una persona en una 

situación excepcional por la pandemia del COVID-19.  

Asimismo, en Ecuador para Zapatier (2020), en su tesis titulada “La aplicación 

de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia: estudio de casos 

sobre la aplicación indebida de la prisión preventiva en los delitos de hurto y robo”, 

cuyo objetivo fue analizar cómo es el empleo de la detención preventiva cuando se 

efectuaba robo y hurto. La investigación utilizó la metodología del estudio de caso. 

Se concluyó que es necesario que respete el derecho a presumir la inocencia, más 

si nos encontramos dentro de una pandemia por el COVID-19 a nivel mundial, 

donde la privación de la libertad puede significar un posible contagio, para lo cual 

establece que para dictarse una prisión preventiva debe realizarse una correcta 

valoración tanto de cada caso concreto, así como dicha medida es proporcional en 

una situación de emergencia sanitaria.  

En referencia a las teorías relativas al tema, se tiene lo mencionado por Cueva 

(2016) aludiendo a Zimmermann, quien señaló que la prisión preventiva concierne 

a un medio legal que tiene como objetivo principal la averiguación de la verdad, 

evitando que este evada la justicia y la ley penal se llegue a cumplir.  Asimismo, 

Valenzuela (2018) señaló que esta medida afecta en gran medida los derechos 

fundamentales con la que cuentan los investigados, ya que se le llega a encerrar a 

un sujeto que no ha sido declarado culpable, lo cual puede ser interpretado como 

una medida anticipada. Asimismo, señala que, se encuentra afectando en gran 

medida el principio de presumir o suponer la inocencia que tiene toda persona. 

Por otro lado, Luque y Arias (2020) señalan que la prisión preventiva 

corresponde al sometimiento que realiza el Estado sobre un individuo que se 

encuentra siendo investigado por la presunta realización de un hecho delictuoso, la 

cual se encuentra sancionada con la pena de privación de libertad, donde la medida 

provisional llega a ser impuesta sin la necesidad de que exista una comprobación 
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de lo imputado. Señala que, en la aplicación de esta medida se llega a verificar la 

confrontación de posiciones ya bien marcadas, la cual en primer lugar corresponde 

al principio de presunción de inocencia, la cual instaura que ningún ser humano 

debe ser tratado como culpable hasta que se haya comprobado su culpabilidad 

(sentencia firme); por otro lado, la obligación que tiene el Estado para lograr 

“castigar” a las personas por la comisión de un hecho con índole delictuoso, donde 

se han logrado vulnerar bienes que se encuentran jurídicamente protegidos.  

En otro énfasis, Calderón (2019) señaló que en Chile para que se pueda emitir 

una privación de la libertad temporal se tienen que presentar dos requisitos, 

claramente mezclados con el proceso civil. Señala que estas condiciones atañen a 

la condición del peligro por la demora y al humo o apariencia del buen derecho. En 

relación al humo o apariencia del buen derecho corresponde a que el hecho 

delictuoso se haya suscitado, y que el investigado se encuentre directamente 

vinculado en su comisión; en relación al peligro en la demora, señala que se deriva 

de la necesidad de “cautelar” las posibles acciones que pueda realizar el 

investigado para influir en los procedimientos de investigación.  

Por otro lado, Peñafiel et al. (2020) invocando a la Carta Magna, nos dice que, 

privar del derecho al libre tránsito a una persona no debe ser impuesto como una 

regla de general sino que únicamente se tiene que aplicar para garantizar que el 

investigado este presente en el proceso, señala que esta medida debe ser impuesta 

mediando una orden escrita y fundamentada por parte de un Juez competente, 

respetando las formalidades establecidas en la Ley. Asimismo, Mora y Zamora 

(2020) mencionando a Zavala advierten que, la prisión preventiva corresponde a 

una figura provisional de índole personal que se aplica de manera subsidiaria y 

excepcional, la cual proviene necesariamente de un órgano jurisdiccional de 

naturaleza penal.  

Para Morales y Muñoz (2017) mencionando a Bacello, señalan que la detención 

preventiva corresponde una opción extremadamente extraordinaria, ya que se 

sacrifica la libertad personal de un investigado sin que se haya emitido ninguna 

sentencia en la calidad de firme, la cual se basa en la burda explicación de que se 

pretende garantizar que el sujeto imputado asista al proceso. Por último, Álvarez 

(2015) señala que la prisión preventiva en ciertos casos es netamente aplicada solo 

por el hecho de la presión mediática, lo cual se encuentra violentando el principio 
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procesal de imparcialidad judicial. Por otro lado, Iturralde (2020), nos indica que en 

los sistemas tradicionales la justicia resulta ser totalmente lenta lo cual ocasiona 

que muchas personas que se encuentren encarcelados se vean afectados. 

Asimismo, señala que, los fiscales abusan de dicha medida legal, ya que no se 

encuentran supervisados por parte de un tribunal imparcial, lo cual obliga a que los 

encarcelados por mucho tiempo terminen aceptando los delitos imputados.  

En otro sentido Hathazy y Müller (2016) nos indican que, las cárceles 

latinoamericanas han sufrido un gran desborde, ya que en esta parte del mundo se 

cuenta con la figura del preso momentáneo (prisión preventiva), el cual corresponde 

a una mala política gubernamental.  

Para Mougnok (2019) la prisión preventiva es uno de los mecanismos más 

usados en América Latina para poder combatir el delito de tráfico ilícito de drogas, 

siendo estas uno de los principales razones por la cual se aumentó la población 

dentro de las cárceles. De acuerdo a Sandoval (2020) la prisión preventiva 

corresponde a la limitación de la libertad de una persona por medio de un mandato 

judicial que se encuentra fundamentado en derecho, el cual fue emitido a solicitud 

del Ministerio Público y en cumplimiento de la normativa penal.  Asimismo, Paixão 

et al. (2018) señala que muchas veces cuando se decide aplicar la prisión 

preventiva previo a ello se toma en cuenta que el agresor no pueda seguir causando 

daño a la víctima, tal es el caso de las causas de violencia doméstica y familiar. Por 

último, Chávez (2017) señala que, para aplicarse la prisión preventiva se tienen que 

tener estándares altos de credibilidad y de la comisión del hecho delictuoso, ya que 

esta medida corresponde a una de las más aflictivas en relación a las medidas 

cautelares. Señala que, el juzgador debe tener en cuenta los principios de legalidad 

y jurisdiccionalidad, con la cual se genere certeza que los derechos fundamentales 

del investigado se vean respetado.  

Sobre los fundados y graves elementos de convicción, Moscoso (2021), 

señala que estos tienen que interpretarse de manera conjunta con lo indicado 

dentro de la Casación 626-2013 de Moquegua y las sentencias Chaparro Álvarez 

vs Ecuador, en las cuales se dispone que para la prisión preventiva se tiene que 

tener indicios suficientes que logren suponer que la persona investigada ha 

participado en el delito señalado, y que a su vez, estos establezcan una gran 

posibilidad de que lo imputado llega a ser cierta. Asimismo, Goicochea (2019), 
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señala que los fundados y graves elementos de convicción corresponden a la 

información obtenida por parte del órgano acusador, la misma que tiene que 

encontrarse plasmado en la pretensión de prisión preventiva, en la cual se describe 

la vinculación directa con la que cuenta en razón al imputado y el hecho delictuoso, 

delimitando las características objetivas y subjetivas. Por otro lado, Espinoza (2019) 

nos refiere que para el uso de la prisión preventiva no se necesite que el delito se 

encuentre probado, sino que haya un alto nivel de sospecha de que la persona se 

encuentre relacionado con el delito, este “alto nivel” es denominado fundados y 

graves elementos de convicción.  

Con respecto al peligro de fuga, Espinoza (2020) nos indica que, esta 

regulación no termina siendo congruente dentro de nuestro Código Penal, ya que 

sus elementos constitutivos no se encuentran desarrollados de una manera 

adecuada. Señala que, en razón al arraigo, siendo el Perú uno de los países más 

informales y que las personas no cuentan con trabajo seguro y normalmente no 

hace el cambio de domicilio en su DNI y en razón del conocimiento de la pena, 

indica que no es razón suficiente para que una persona pueda evadir la justicia; en 

relación al tercer supuesto señala que, esta puede ser catalogada como la peor, ya 

que no hay una conexión directa con el peligro de fuga; con relación al 

comportamiento del imputado, señala que no debe confundirse las actuaciones 

anteriores con las actuales, ya que en esta oportunidad puede participar en 

diferentes diligencias; y por último, en razón a la pertenencia de una organización 

criminal, señala que, este elemento corresponde a suposiciones, ya que no hay 

nada objetivo en relación a su pertenencia.  

Por otro lado, Pérez (2014) nos indica que, el peligro de fuga concierne al 

aseguramiento del investigado con la finalidad de cumplir con lo señalado en la 

actuación penal. Asimismo, señala que, este presupuesto se basa en dos 

principios, los cuales son el aseguramiento y el sometimiento del imputado al 

proceso. Asimismo, Rangel (2017) nos indica que, este presupuesto en la doctrina 

se denomina “sustracción de la acción de la justicia”, en la cual se supone el 

aseguramiento del imputado al proceso, con el interés de lograr el esclarecimiento 

de la verdad.  

En relación al robo agravado, se tiene lo indicado por Nureña (2015), quien 

citando a Salinas, indica que este corresponde a aquella acción realizada por un 
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sujeto, en la cual se presentan las características comunes de violencia o amenaza 

sobre un tercero denominado “víctima”, con la finalidad de poder sustraer o 

apoderarse de sus objetos materiales, la cual al final tendrá un provecho material. 

Señala que, para que se configure el robo agravado, este tiene que obedecer a las 

agravantes del tipo de robo, y esa conducta se encuentre tipificada como agravante 

en el Código Penal. Asimismo, para Ramos et al. (2020), el robo agravado 

corresponde a un delito contra el patrimonio, el cual tiene como finalidad el 

apoderamiento total o parcial de los bienes de un tercero, para lo cual se emplea la 

fuerza o amenaza sobre la persona. 

Por otro lado, Quilla y Quilcate (2018) señalan que en el Perú los delitos que 

conllevan violencia pertenecen al robo y el robo agravado, los cuales en la 

actualidad han llegado a aumentar en un 29.5% a comparación de años pasados. 

Asimismo, Arenas (2021) nos indica que, en los casos de robo agravado, la pena a 

imponerse llega a ser aumentada en una séptima parte, ya que este delito es 

considerado como un delito grave, encontrando calificado en el artículo 219 del 

Código Penal.  

Con respecto al robo en inmueble habitado, se tiene lo indicado por 

Cabosmalon (2019), quien indica que, este delito tiene su fundamento en la 

temeridad del sujeto al ingresar a un lugar habitado, donde con su afán de poder 

realizar la sustracción de bienes, no tiene miedo de dañar a las personas que 

pueden ejercer la defensa de sus posesiones. Asimismo, Guevara (2018) señala 

que, este artículo fue modificado en diferentes oportunidades por parte del 

legislador, ya que en un inicio solo se regulaba como bien jurídico protegido al 

patrimonio, pero ahora la doctrina ha señalado que también se afecta a la vida, 

libertad e integridad.  

Por otro lado, Huaychao (2019) nos indica que, el robo en inmueble habitado 

afecta gravemente el artículo 70 de la Constitución Peruana, la cual protege la 

inviolabilidad del domicilio y a su vez, también la libertad y la integridad personal. 

Por otro lado, señala que, este delito llega a ser altamente grave, porque se pone 

en peligro diferentes derechos, tales como la libertad personal, la integridad y entre 

otros. 

De igual manera DeLisi, Beauregard y Mosley (2017) considera que, no solo es 

un delito contra la propiedad sino también implica una violencia interpersonal 
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considerable por originar un costo psicológico en las victimas los cuales son 

sorprendidas por la entrada ilegal de un sujeto a su vivienda, conjugando no solo 

un allanamiento de su morada sino muchas veces en secuestro, violación y hasta 

homicidio. Para Agustina y Reales (2013) se configura cuando existe una 

intromisión en propiedad ajena teniendo en cuenta, que para su realización suelen 

tener un plan premeditado, en el cual dedicaron su tiempo a conocer los 

alrededores de la casa, los números de habitantes para determinar previamente el 

momento propicio para la consumación del delito. 

Asimismo Gormas (2017), señala que al tratarse de uno de los agravantes del 

robo (en inmueble habitado), no existe mayor diferencia cuando se aplica la prisión 

preventiva respecto a los otros agravantes del mismo delito, por ello los Juzgados 

de Investigación Preparatoria únicamente se basan en lo establecido en la 

normativa vigente, no habiendo ningún tipo de modificación con relación a la 

gravedad del delito cometido, cuando se busca aplicar la detención preventiva, con 

lo cual se llega a observar que si bien, el delito puede ser grave, bastará que solo 

se cumpla con los presupuestos señalados para que se aplique dicha medida 

preliminar.  

En relación al robo agravado a mano armada, Argenti (2018) señala que para 

que se llegue a configurar este tipo de delitos, el sujeto activo tiene que estar en la 

posesión de un arma, mostrarlo y blandirlo, ya que su configuración no se 

presentará si solo se realiza la posesión del arma o la simulación de posesión.  Por 

otro lado, Seghezzo y Rossi (2015) señalan que, el robo a mano armada 

corresponde a uno de los delitos más difíciles de tipificación, ya que han existido 

diferentes cambios en relación a su tipificación en el Código Penal. Señala que en 

un inicio la sola posesión se podía tipificar bajo este enfoque, pero después de las 

modificaciones, el arma tiene que encontrarse en funcionamiento. Castro (2018) 

considera que se configura cuando el sujeto tiene o usa un arma en el momento de 

querer apropiarse ilegítimamente del bien de su víctima. Por arma se entiende todo 

aquel instrumento físico que efectivamente cumpla una función ofensiva o 

defensiva para su portador. Asimismo, Díaz (2018) nos indica que, el delito de robo 

a mano armada se justifica en el peligro real y potencial que proviene del uso del 

arma, con el cual se pretende quitar la vida a la persona, sino entrega lo solicitado. 
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 De igual manera Ugwuoke et al. (2020) señala que este delito es motivo de gran 

preocupación para la sociedad ya que ningún sitio o lugar se encuentra libre de este 

tipo de ataques, pudiendo suceder en hogares, restaurantes, bancos, calles, hasta 

en iglesias, ocurriendo de día o de noche convirtiéndonos en una sociedad 

vulnerable y temerosa, afectando hasta las actividades económicas porque las 

personas se restringen de seguir invirtiendo en sus negocios cuando ya han sido 

víctimas de estos ataques. Para Otu (2017) el robo a mano armada se ha convertido 

en uno de los tres delitos más graves para la ciudadanía, destacándose por la 

manera cómo se llevan a cabo y cómo se ejecutan, además menciona que el logro 

o fracaso del accionar delictivo dependen de algunos componentes como el lugar

donde se está cometiendo, así como si es el momento adecuado, la experiencia y 

fuerza del atacante, la reacción de la víctima y el actuar de la policía. 

Asimismo, se puede observar que, Temoche (2018) quien señala que la prisión 

preventiva en el delito de robo agravado a mano armada por dicha  gravedad, el 

Fiscal al pedir la medida preventiva, en su mayoría llega a ser aceptada por los 

Jueces de Investigación Preparatoria, esto es porque logran demostrar que 

personas que cometen este tipo de delitos, normalmente no cuentan con los 

diferentes arraigos como tener un trabajo seguro, un lugar de residencia continua, 

lo cual significa un que existe un eminente peligro de fuga de parte del investigado 

y que resulta ser sumamente valiosísimo al momento de realizarse la evaluación 

por parte del juez. 

Habiendo redactado y sustentado las teorías relacionadas con el tema de mi 

estudio de investigación, a continuación, menciono los enfoques conceptuales, 

señalando que la prisión preventiva, es la limitación a la libertad de parte del 

Estado a quien es sospechoso de haber cometido un delito. Por otro lado, los 

fundados y graves elementos de convicción son aquellos actos de investigación 

realizados por los fiscales, que vinculan de manera grave y fundada al imputado 

con la realización del delito. Asimismo, el peligro de fuga es el riesgo que el 

acusado vaya a sustraerse de la justicia y evitar el proceso penal. Finalmente, el 

robo agravado, es el delito que consiste en apoderarse del patrimonio de otra 

persona empleando para ello la fuerza o violencia. La agravante en inmueble 

habitado significa que el delito sucede en el interior de una vivienda, mostrando el 

imputado una gran temeridad sin importarle la reacción de sus moradores. Y la 
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agravante de a mano armada, se refiere a cuando el robo es realizado con el uso 

o empleo de cualquier tipo de arma, causando temor en la víctima por la situación

del peligro a su vida que ello conlleva. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación: Se empleó como tipo la investigación 

básica, porque lo único que se pretendió es aumentar el conocimiento de la razón 

del uso de la prisión preventiva, mas no buscaremos un cambio en la realidad. Para 

Valderrama y Jaimes (2019) la investigación básica tiene la característica principal 

de no tener una aplicación inmediata en el afán de solucionar los diversos 

problemas surgidos en la sociedad, sino que, muy por el contrario tiene como 

objetivo crear conocimientos con el objetivo de enriquecer el intelecto científico.  

En este contexto, esta investigación tuvo el enfoque cualitativo, porque se 

realizó un estudio sobre una realidad problemática desde la perspectiva de los 

entrevistados, porque se determinó cómo se aplicó la privación preventiva en 

delitos de robo agravado. 

Asimismo, el diseño de esta investigación corresponde al de Teoría 

Fundamentada, ya que se utilizó todos los datos obtenidos en la investigación 

desde la doctrina, jurisprudencia, respuestas de los participantes que ayudaron 

como inicio para el desarrollo de la teoría que sustentó la investigación, es decir, se 

realizó un análisis de los resultados que permitieron construir el argumento o teoría 

final que respaldó los objetivos de la investigación. Para Lúquez y Fernández 

(2016), la teoría fundamentada es uno de los diseños más complejos, ya que su 

desarrollo comprende un alto nivel de análisis e investigación. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: Se señala que las 

categorías utilizadas para la investigación nos ayudaron a delimitar nuestra 

problemática y a su vez, definirlas de manera coherente por medio de las 

subcategorías, los cuales al tratarse de términos jurídicos penales fueron obtenidos 

de su fuente primaria (Código Penal). Para Carballo y Guelmes (2016) las 

categorías corresponden a características principales cualitativas de un objeto o 

fenómeno. 
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Tabla 1. 

Categorías y Subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Categoría 1: Prisión preventiva Fundados y graves elementos de convicción 

Peligro de fuga 

Categoría 2: Robo agravado Inmueble habitado 

A mano armada 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

La matriz de categorización se encuentra en el Anexo 1. 

3.3. Escenario de estudio: El lugar de estudio tiene una especial relevancia en la 

investigación ya que éste corresponde al ámbito donde se encuentra el problema 

estudiado además es donde se pudieron demostrar los enfoques y teorías 

estudiadas, es por ello, para la presente investigación, el escenario elegido 

corresponde a la Corte Superior de Justicia de Lima, organismo encargado de 

administrar justicia en el Distrito Judicial de Lima,  ubicada en el Distrito de Cercado 

de Lima, lugar en donde los expertos elegidos conformados por jueces, fiscales y 

abogados especializados en materia penal cuentan con amplio experiencia y 

conocimiento respecto al tema de investigación. 

3.4. Participantes: Los personas que apoyaron en esta investigación mediante sus 

respuestas en las guías de entrevista corresponden a 10 profesionales en Derecho, 

los cuales se encuentran divididos en 5 jueces penales, 3 fiscales y 2 abogados 

penalistas elegidos debido a su amplia experiencia dentro del campo penal y 

quienes realizan sus labores en la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Los Jueces quienes dirigen las audiencias de prisión preventiva por lo cual nos 

brindaron valiosos aportes para el resultado de nuestra investigación. Asimismo, 

están los Fiscales, quienes son los encargados de requerir la prisión preventiva 

ante la comisión de robo agravado, por lo cual sus conocimientos y aportes fueron 

de gran valor para la investigación. Y finalmente, están los abogados litigantes 

quienes, con una participación activa en los procesos de prisión preventiva, también 

nos brindaron aportes importantes. 
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Tabla 2. 

Participantes 

Especialista Profesión Experiencia laboral Años de 

experiencia 

María del Carmen 

Lauya Méndez 
Juez 

Juez del 9° Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de Lima 

15 años 

Walter Enrique 

Molina Chávez 
Juez 

Juez del 14° Juzgado 

Penal de Lima 
20 años 

Mario Reluz 

Gonzales 
Juez 

Juez del 15° Juzgado 

Penal de Lima 
18 años 

Nilda Yolanda 

Roque Gutiérrez 
Juez 

Juez del 11° Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de Lima 

25 años 

Celia Verónica San 

Martin Montoya 
Juez 

Juez del 5° Juzgado 

Penal de Lima 
15 años 

Jorge Luis Cortez 

Pineda 
Fiscal 

1° Fiscalía Provincial 

Penal de Lima 
25 años 

Richard Leandro 

Silva Morales 
Fiscal 

1° Fiscalía Penal 

Corporativa de Lima 
10 años 

Gerardo Humberto 

Chávez Velásquez 
Fiscal 

2° Fiscalía Provincial 

Penal de Lima 
7 años 

Sofia Irene Mendoza 

Rodríguez 
Abogado 

Abogado especialista en 

derecho penal 
10 años 

Elias Santiago 

Zenon Anchari Mozo 
Abogado 

Abogado especialista en 

derecho penal 
6 años 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: Las técnicas que se 

utilizaron para la presente investigación corresponden a la entrevista y al análisis 

documental. En relación a la entrevista, Hernández et al. (2014), señala que las 

entrevistas corresponden a un “encuentro” entre el entrevistado y el entrevistador 

para conversar e intercambiar información. Señala que este último puede ser una 

sola persona o un grupo de personas. Ahora, en relación al análisis de fuente 

documental, Salas et al. (2019) señala que, consiste en la búsqueda, crítica y 
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análisis de información de fuentes documentales, las cuales resultan de gran 

importancia en la problemática planteada.  

En relación a los instrumentos de investigación, se utilizó la guía de entrevista, 

instrumento conformado por preguntas o interrogantes cuya base son los objetivos 

de la investigación donde se plasmaron las respuestas obtenidas de nuestros 

participantes. 

De igual manera, se utilizó la guía de análisis documental, instrumento que nos 

ayudó a realizar una valoración y comparación de toda la información que se obtuvo 

de las resoluciones judiciales que otorgaron prisión preventiva en los delitos de robo 

agravado. 

La Guía de Entrevista se encuentra en el Anexo 2. 

La Guía de Análisis Documental se encuentra en el Anexo 6. 

3.6. Procedimiento: Habiendo señalado puntos arriba que la investigación tuvo un 

enfoque cualitativo, con la base de la teoría fundamentada como diseño, el 

procedimiento de la investigación se dio a partir de la recolección de datos que 

fueron obtenidas desde la información de investigaciones de autores nacionales e 

internacionales, publicaciones en revistas indexadas y libros, material que forma 

parte del marco teórico, asimismo de la información obtenida de los autos de prisión 

preventiva, jurisprudencia analizada que fue aplicada en el instrumento de la guía 

de análisis documental. 

Asimismo, se realizó la coordinación directa con cada de uno de los Jueces, 

Fiscales y Abogados especializados, los cuales, nos señalaron el día y horario para 

la realización de la entrevista a los participantes logrando obtener los resultados 

que dieron respuestas a nuestros objetivos planteados en la investigación. Es 

necesario señalar que, para esta investigación, no fue necesario solicitar permiso 

a las entidades privadas y públicas, ya que, cada uno de los entrevistados se 

encuentra a cargo de su área de trabajo. 
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3.7. Rigor científico: En vista de que, el rigor científico implica la valoración de la 

credibilidad y calidad de la investigación, para el presente estudio cualitativo y antes 

de aplicarse la guía de entrevista se solicitó que tres docentes con especialidad en 

la investigación científica realicen la validación de dicho instrumento, la cual obtuvo 

como resultado de aceptable, tal como se puede observar en la Tabla 3.  

Tabla 3. 

Validación de la Guía de Entrevista 

Validación de la guía de entrevista 

Validador Cargo Porcentaje Condición 

Mgtr. Esaú Vargas 

Huamán 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

93% Aceptable 

Mgtr. Ángel 

Fernando La Torre 

Guerrero 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

95% Aceptable 

Dr. José Jorge 

Rodríguez Figueroa 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo 

95% Aceptable 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

3.8. Método de análisis de datos: El presente estudio de investigación fue 

realizado utilizando el método de análisis descriptivo, ya que se desarrolló una 

descripción de todos los datos finales conseguidos gracias a los instrumentos de 

recopilación de información, los cuales se basaron netamente en las respuestas de 

los entrevistados en relación a sus experiencias y lo regulado en la normativa 

vigente en relación a la prisión preventiva y robo agravado, así como del análisis 

de la jurisprudencia revisada referente a los autos de prisión preventiva.  

De igual manera, se utilizó el método de análisis hermenéutico porque se realizó 

un análisis e interpretación de toda la información obtenida. Y además se utilizó el 

método inductivo, mediante el cual se estudió el problema de investigación, es decir 
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cómo se estuvo empleando la prisión preventiva en los procesos de robo agravado, 

partiendo de premisas específicas, para finalizar en conclusiones generales. 

3.9. Aspectos éticos: Finalmente, de acuerdo a los aspectos éticos, lo 

correspondiente a los datos e información del presente estudio de investigación, 

pertenecen a fuentes fidedignas, confiables y veraz, ya que fue desarrollado en 

cumplimiento de los estándares y requerimientos de la Universidad. Asimismo, la 

información obtenida para dicha investigación fue citada respetando las normas 

APA 7ma edición, de esta manera se cumplió y respetó los derechos de autor 

establecidos en la normativa peruana. 

De igual manera, se realizó la respectiva paráfrasis, respetando siempre lo 

señalado por parte de dichos autores, sin ninguna manipulación de la información 

obtenida. Por ello señaló que el presente estudio está desarrollado respetando los 

principios éticos de la investigación. 

IV.RESULTADOS Y DISCUSIÓN: Siguiendo con el tema de investigación

planteado, se presentan los resultados logrados gracias a los datos obtenidos de 

las guías de entrevistas, así como de las guías de análisis documental. 

De acuerdo al objetivo general: Determinar cómo se aplica la prisión preventiva 

en delitos de robo agravado durante la emergencia sanitaria del Covid-19, Corte 

Superior de Justicia de Lima,2020, se obtuvo como primer resultado que “La 

prisión preventiva en los delitos de robo agravado durante la emergencia sanitaria 

del Covid-19, en la Corte Superior de Justicia de Lima,2020, fue aplicada 

cumpliendo con los presupuestos señalados en el artículo 268° del Nuevo Código 

Procesal Penal y en la Casación 626-2013-Moquegua; en relación a ello logramos 

identificar las categorías que son: la prisión preventiva y el robo agravado.  

Por un lado, los Jueces señalan que, para la aplicación de la prisión preventiva, 

se basaron principalmente en lo establecido en la normativa legal vigente y en la 

jurisprudencia de carácter obligatorio, el cual corresponde a Casación 626-2013 

Moquegua, no otorgándole relevancia o aplicación distinta por la crisis sanitaria 

ocasionado por el COVID-19, esto debido a que se basan en el principio de 

legalidad y a una correcta aplicación del derecho a proteger a la sociedad. 
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Mencionaron que para dictar la prisión preventiva en los delitos de robo 

agravado se basaron netamente en lo que dicen en la normativa y en la 

jurisprudencia respectivamente, ya que los Jueces se ven obligados a valorar los 

1) fundados y graves elementos de convicción, 2) la pena a imponerse sea mayor

a cuatro años; 3) la existencia o no de peligro procesal que puede ser peligro de 

fuga o de obstaculización de la investigación de la verdad, y además la 

proporcionalidad y duración de la medida coercitiva, y que el Contexto del COVID-

19 ni la emergencia sanitaria influyó en la observación del cumplimiento de dichos 

presupuestos legales para la aplicación de la privación preventiva. Mencionaron 

que la situación sanitaria actual del Covid-19 influyó sí, pero en otros delitos, esto 

con el propósito de evitar el hacinamiento de los penales, pero en el caso del robo 

agravado no fue así, ya que el delito de por sí es grave y existen grandes 

posibilidades de que el imputado puede eludir la investigación, además de que las 

audiencias de dicha medida procesal fueron llevadas de manera virtual. Del mismo 

modo señalaron que el empleo de la prisión preventiva garantiza la eficacia y 

efectividad de la justicia penal sobre todo en casos como los delitos de robo 

agravado que constituyen un delito emergente en crecimiento exponencial en 

nuestra sociedad. 

No obstante otra parte de los entrevistados, que fueron los fiscales y abogados 

mencionaron que al tratarse de una medida coercitiva que tiene que ver con un 

derecho primordial, como es la libertad, debe estar bien fundamentada, requiriendo 

de una mayor motivación que argumente de modo suficiente y razonado que la 

decisión no solo es legal sino necesaria, y por esta razón fundamentalmente 

proporcionada ya que la prisión preventiva al ser el acto que reviste mayor 

gravedad, por la cual se limita el derecho al libre tránsito a una persona, 

necesariamente merece una motivación especial no solamente en el contexto de la 

emergencia sanitaria si no en cualquier contexto. Por ello se exigió al juez tener 

consideraciones adicionales al resolver dichos requerimientos fiscales como el 

hacinamiento penitenciario, la salud del investigado y el alto nivel del contagio del 

virus de COVID-19.  

Asimismo, fue un factor importante la exigencia de un sustento mayor respecto 

a que el factor del peligro de fuga de alguna forma se veía restringida; así como 

que esta medida no debe estar circunscrita únicamente a las exigencias 
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normativas, sino que los jueces tenían que resolver desde una perspectiva de tomar 

en cuenta derechos como la salud y la vida del procesado. 

Siguiendo con los resultados tenemos a la guía de análisis documental titulada 

“Exp. N° 811-2022, Resolución N° 2 del Décimo Octavo Juzgado Penal de 

Investigación Preparatoria de Lima”, en el cual se puede advertir que a pesar de 

enfatizar la situación pandémica en la que se encuentra el país y las grandes 

posibilidades de contagiarse del Covid-19 de las personas al ser ingresado a un 

centro penitenciario, los jueces se basan únicamente en los elementos establecidos 

en la normativa, dejando de lado este tipo de argumentos. Asimismo, ha de 

verificarse que uno de los grandes puntos a analizar por parte del juzgador 

corresponde al plazo en que la persona se debe encontrar encerrada 

preventivamente.  

Asimismo, de acuerdo a la guía de análisis documental titulada “Exp. N° 1924-

2022, Resolución N° 4 del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima”, 

se tuvo que, para el Juzgado, la sola valoración de los elementos normativos de la 

prisión preventiva corresponde una limitación de los derechos del investigado, ya 

que tiene que tomarse en cuenta la salud de la persona, no solo debe tomarse en 

cuenta los parámetros del artículo 268° del NCPP, sino tiene que agregarse el 

estado de salud del investigado, ya que una detención preventiva no corresponde 

a un castigo o reproche en sí, sino que esta procede con la finalidad de poder llegar 

a cumplir con la decisión final del juez, la misma que se dará dependiendo de los 

resultados de la investigación de los fiscales. 

Ahora bien, con lo obtenido de los resultados y en referencia a la discusión 

encontramos a Ramos, Mora y Díaz (2020) quienes indican que la figura de la 

prisión preventiva se encontró siendo utilizada de una manera excesiva en los 

casos de robo agravado, ya que los jueces sólo valoran el cumplimiento de lo 

señalado en la normativa. Asimismo, Ambicho (2021), señala dentro de sus 

conclusiones que la detención preventiva se viene utilizando de manera 

desproporcionada, lo cual ha tenido efectos negativos en el sistema penitenciario 

ya que este no se encuentra preparado ya sea por su sobrepoblación como por sus 

condiciones con las que habitan y más aún en esta emergencia sanitaria, lo cual no 

es valorado por los Jueces, ya que ellos simplemente examinan el cumplimiento de 

lo dispuesto en el Art. 268° del NCPP para declarar fundado el requerimiento fiscal. 
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En ese sentido, los resultados obtenidos por parte de las guías de entrevistas 

coinciden con lo señalado por los autores líneas arriba, en el extremo que señalan 

que los jueces para la aplicación de la prisión preventiva se basaron netamente en 

lo establecido en la normativa y en la jurisprudencia de carácter obligatorio, no 

dando mayor relevancia a la situación sanitaria en la que se encuentra el país, 

resolviendo de manera desproporcionada y sin que existiera una motivación 

respecto a la pandemia y la crisis de salud que venía atravesando el país, lo cual 

podía significar que el porcentaje de casos aumente en nivel significativo en las 

cárceles. Asimismo, estos resultados coinciden con lo indicado por parte del 

instrumento de análisis documental en lo referido de que los jueces se basan 

únicamente en los requisitos establecidos en la normativa, sin distinción o 

discriminación alguna respecto a la vida y salud de los procesados durante la 

emergencia sanitaria. Sin embargo, otra parte de los entrevistados no consideraron 

que la prisión provisional en el delito de robo agravado se estuvo aplicando de forma 

exagerada o desproporcionada, sino más bien de forma correcta ya que se resolvió 

de acuerdo a lo que dice la ley cuando se trata de la privación preventiva. Por ello, 

aun cuando creen que es correcta la aplicación, a la luz de la jurisprudencia y de 

las respuestas se puede ver que dichas medidas se dictaron masivamente sin 

considerarse el hacinamiento en las cárceles como un riesgo en la pandemia por 

Covid-19. 

Por lo tanto, de acuerdo a la discusión realizada respecto al supuesto general 

que se planteó con la investigación de que durante la emergencia sanitaria por 

contexto del COVID-19, la prisión preventiva en el delito de robo agravado se 

estuvo aplicando de manera indiscriminada, porque si bien es cierto que los jueces 

aplicaron dicha medida basándose en el solo cumplimiento de la normativa y la 

jurisprudencia, no existió distinción o discriminación alguna sobre su procedencia, 

aplicación y resolución tomando en consideración la situación sanitaria del COVID-

19 en la que se encuentra nuestro país, además del peligro a la vida y salud por el 

contagio que significaba esto y al problema del hacinamiento en las cárceles, lo 

cual resultó totalmente inviable que el legislador no haya optado por crear una 

regulación sobre la detención preventiva en una situación de pandemia. 

No obstante, no es menos cierto, que a pesar de que la aplicación se realizó 

respetando los señalamientos legales, también es cierto que hubo una aplicación 
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masiva, de forma general por parte de los jueces, para quienes hoy en día resolver 

de manera fundada las solicitudes de prisiones preventivas se han convertido en 

una regla general o en una forma de pena anticipada mas no en una medida 

excepcional por la cual fue creada, más aún en una realidad de crisis pandémica 

como la que vivimos. 

Con respecto al objetivo específico 1: Identificar cómo se aplicó la prisión 

preventiva en delitos de robo agravado en inmueble habitado durante la emergencia 

sanitaria del Covid-19, se obtuvo como segundo resultado que “La prisión 

preventiva en los delitos de robo agravado en inmueble habitado durante la 

emergencia sanitaria por el COVID-19, se aplicó siempre y cuando se cumplían los 

presupuestos legales establecidos para dicha medida coercitiva”. En ese sentido 

se distingue la subcategoría de los fundados y graves elementos de convicción y la 

subcategoría inmueble habitado.  

Los entrevistados señalan que aunque hubo menor cantidad de casos debido a 

que en la etapa inicial de la pandemia hubo restricción de tránsito, fue primordial la 

exigencia y presentación de los fundados y graves elementos de convicción como 

el presupuesto más importante en la petición de prisión preventiva para este tipo 

de delito de robo agravado en inmueble habitado, ya que son aquellos elementos 

de convicción que nos dirán que el imputado fue la persona que ingresó al inmueble, 

así como los actos que realizó para consumar dicho delito, ya que si estos no tienen 

la calidad de fundados, graves, fuerte y verdadera sospecha, y no se satisface dicho 

presupuesto, no sería razonable la disposición de prisión preventiva. 

En relación a dicho resultado, los entrevistados concuerdan que los casos que 

aplican la prisión preventiva son porque se cumplen los presupuestos del artículo 

268° del NCPP y que ni la circunstancia agravante de inmueble habitado, ni el 

contexto del Covid-19 ni la emergencia sanitaria tienen mucha relevancia por sí sola 

cuando se aplicaba la prisión preventiva; pues lo que en buena cuenta importa es 

si se cumple o no los presupuestos materiales de la normativa. 

Asimismo, dichos entrevistados manifiestan la importancia de los fundados y 

graves elementos de convicción en los casos de robo agravado en inmueble 

habitado, ya que son los que nos dirán si el imputado fue la persona que ingresó al 

inmueble, así como cuáles fueron los actos que realizó para consumar el delito, por 
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lo cual, teniendo la certeza y convicción de estos elementos, es más factible que se 

dicte la prisión preventiva. 

Con relación a la guía de análisis documental titulada “Exp. N° 1238-2022, 

Resolución N° 2 del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima”, 

sostuvo que cuando los fundados y graves elementos de convicción son 

corroborados adecuadamente por los fiscales logrando con ello no solo el 

reconocimiento de los imputados, la sindicación de los agraviados además de reunir 

pruebas como los testigos de dicho ilícito y videos que grabaron cuando se perpetró 

el robo en el inmueble habitado, no es necesario solicitar un plazo máximo para la 

aplicación de la privación preventiva pues se debe considerar la situación de la 

pandemia, ya que enviar durante tanto tiempo a una persona a la cárcel de manera 

preventiva no resulta idóneo, más aún si se tienen medios probatorios para 

formalización de la denuncia, e inicio de un proceso penal con una sentencia. 

Por otra parte, la guía de análisis documental titulada °Exp. 8036-2020, 

Resolución N° 2 del Juzgado de Penal de Turno, concluyó que para el juzgado la 

prisión preventiva debe darse con el solo cumplimiento de los elementos normativos 

señalados en el artículo 268° del NCPP, no obstante, la preocupante situación 

sanitaria no debe utilizarse como argumento general para no impartir justicia a 

quienes aún cometen delitos como el robo agravado en inmueble habitado, más 

aún si se trata de una persona que no presenta un factor de vulnerabilidad, por lo 

tanto no se evidencia un riesgo de contagio para el agente. 

Con los resultados mencionados, respecto a la discusión se tiene que para 

Gormas (2017), los Juzgados de Investigación Preparatoria únicamente se basan 

en lo establecido en la normativa vigente, no habiendo ningún tipo de modificación 

con relación a la gravedad del delito cometido, cuando se busca aplicar la prisión 

preventiva, con lo cual se llega a observar que si bien, el delito puede ser grave, 

bastará que solo se cumpla con los presupuestos señalados para que se aplique 

dicha medida preliminar. Asimismo, señala que, al tratarse de uno de los 

agravantes del robo (en inmueble habitado), no existe mayor diferencia para el 

empleo de la prisión preventiva respecto a algunos de los agravantes del mismo 

delito, lo que guarda relación con el resultado obtenido de los entrevistados en 

atención que los procesos en los cuales se aplica la prisión preventiva son porque 

se cumplen los señalamientos legales del artículo 268° del NCPP y que la 
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circunstancia agravante de inmueble habitado no tiene mucha relevancia por sí sola 

en la aplicación de dicha medida excepcional, y que pese a encontrarnos con la 

pandemia del COVID-19, esto no fue una situación diferente, pues no se  tuvo en 

cuenta las directrices por parte de las autoridades sobre considerar el hacinamiento 

de los penales y el peligro de contagio a los reclusos, conllevando a que la prisión 

preventiva siguió siendo aplicada de una manera indiscriminada. 

En atención al resultado de las guías de análisis documental que señalan que 

es primordial la exigencia y presentación de los fundados y graves elementos de 

convicción como el presupuesto más importante, más aún en una situación de 

pandemia, ya que enviar durante tanto tiempo a una persona a la cárcel de manera 

preventiva no resulta idóneo, ello concuerda con lo dicho por Baquerizo y Andrade 

(2021) quienes mencionan que cuando el juzgador decide quitar la libertad a una 

persona al ordenar una prisión preventiva, el acusador tiene el deber de demostrar 

fehacientemente la concurrencia de los fundados y graves elementos de convicción 

en conjunto con los demás presupuestos, más aún si se trata de limitar la libertad 

de una persona en una situación excepcional por la pandemia del COVID-19. Por 

ello podemos mencionar que, pese a que en su mayoría se aplicó la prisión 

preventiva basándose solo en lo que exige la norma para su aplicación, sí hubo 

algunos juzgadores que exigieron una motivación especial y fehaciente de parte de 

los fiscales al momento de solicitar el mandato de prisión provisional, sin embargo, 

esto no fue necesariamente por el motivo del COVID-19, sino porque se trata de 

una medida de restricción de libertad. 

Con relación a lo mencionado, respecto al supuesto especifico 1 se infiere que 

la prisión preventiva en el delito de robo agravado en inmueble habitado estuvo 

siendo aplicado de manera indiscriminada porque no existió diferenciación o 

distinción alguna respecto a su tratamiento en el contexto del COVID-19, no existió 

de parte de los jueces un pronunciamiento o una motivación extra respecto a lo que 

representaba un contagio por el virus en la salud y vida del inculpado, resolviendo 

netamente con la verificación de que se han cumplido los presupuestos y señalando 

muchas veces que ni el hacinamiento ni la pandemia eran motivos suficientes para 

sustituir una prisión preventiva por otra medida, más aún si el delito cometido 

revestía de gravedad. 
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Ahora en cuanto al objetivo específico 2: Identificar cómo se aplicó la prisión 

preventiva en delitos de robo agravado a mano armada durante la emergencia 

sanitaria del Covid-19, se obtuvo como tercer resultado que “La prisión preventiva 

en los delitos de robo agravado durante la emergencia sanitaria del COVID-19, se 

aplicó observándose que se cumplieran con los presupuestos previstos en el 

artículo 268° del Código Procesal Penal y la casación 626-2013 Moquegua, al igual 

que en épocas que no estábamos en pandemia, declarándose fundado dicho 

requerimiento, más aún si se trata de un delito cometido por un agente que 

representa un alto nivel de peligro en la sociedad”. En relación a ello se distinguen 

las dos subcategorías que son a mano armada y peligro de fuga. 

Por ello, para la mayoría de entrevistados, el contexto de la enfermedad del 

COVID-19 no influyó en la observancia de los presupuestos legales para la 

utilización de la detención preventiva, además de que en este tipo de delito con la 

agravante del uso de un arma en la que generalmente llega a usarla causando daño 

físico y patrimonial en la víctima, no solo se evidencia un alto grado de violencia del 

imputado sino también un total desprecio por la vida del prójimo. 

Asimismo los entrevistados concordaron que el peligro de fuga, uno de los 

componentes del presupuesto peligro procesal; es de igual importancia que el 

presupuesto de los fundados y graves elementos de convicción; en ese sentido, su 

influencia y determinación al decretar la detención preventiva por parte del juez en 

el delito de robo agravado a mano armada tiene especial relevancia, pues el 

imputado en este tipo de delitos sabe las consecuencias de su actuación, de la 

sanción grave que tiene el delito cometido, y que por ello es muy probable que por 

lógica busque eludir la sanción penal. 

Por ello, expresaron que el peligro de fuga fue el presupuesto más valorado al 

aplicarse la detención preventiva en la agravante de mano armada, pues se evaluó 

principalmente el comportamiento del imputado, su arraigo domiciliario, arraigo 

familiar, arraigo laboral, si éste pertenece o no a una organización criminal, si tiene 

antecedentes, si es reincidente o habitual; la dimensión del agravio que ha causado, 

es decir todo aquello que le permitiría al juez tener la seguridad que el imputado se 

quedaría a recibir su posible sanción y así como a enmendar el perjuicio causado. 

En ese sentido, una parte de los entrevistados manifestaron que por experiencia 

laboral y también por objetividad, en este tipo de delitos nos encontramos ante 
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imputados que son personas avezadas, altamente peligrosas, que muchas veces 

no actúan solos, lo que concluye razonar que pueden hacer todo lo posible para 

sustraerse de la justicia. por lo cual el peligro que vayan a fugarse es altamente 

probable, lo que influye al dictarse la prisión preventiva y que así nos encontremos 

en un escenario de emergencia por el COVID-19, esto no significa que los 

imputados no puedan esconderse eludiendo así su sanción penal. 

De igual manera, del instrumento de análisis documental “Exp. N° 5665-2021, 

Resolución N° 03 del Octavo Juzgado de Investigación Preparatoria de Lima”, se 

concluyó que a pesar de que la defensa de los investigados sostiene que podrían 

ser víctimas del Covid-19 dentro del recinto penitenciario, además de invocar el 

principio de la presunción de inocencia, para el juzgado no llega a ser un argumento 

válido, ya que el delito que se encuentra siendo investigado es sumamente grave 

con riesgo alto del peligro de fuga, además que se logra comprobar la reunión de 

los tres requisitos exigidos por la ley para dictarse la prisión preventiva. 

Además de la guía de análisis documental “Exp. N° 5539-2020, Resolución N°3 

del Décimo Sexto Juzgado Penal de Lima” se pudo deducir que el juzgado cuando 

examina el pedido de la prisión preventiva, advierte que en este tipo de delito con 

el agravante de a mano armada existe una gran peligrosidad por parte de los 

investigados, lo cual genera que la prisión preventiva llegue a ser una de las 

medidas más idóneas, aunque fuere refutado por la defensa alegando que existen 

medidas menos gravosas y que inclusive pueden contagiarse del COVID-19, lo cual 

es rechazado de manera inmediata por parte del juzgador, puesto que se trata de 

un delito de investigación compleja además se toma en cuenta la conducta de los 

imputados cuando anteriormente huyeron del centro penitenciario y que tampoco 

cuenta con arraigo domiciliario, familiar, ni laboral, ni ningún arraigo en el país. 

Con los resultados mencionados, respecto a la discusión se tiene a Jiménez 

(2020) quien señala que el Estado debe respetar el derecho a la libertad, sin 

embargo, en ciertas ocasiones, debe primar por la limitación de la libertad, y esto 

sucede con la prisión preventiva como una opción legal que puede aplicarse cuando 

se trata de delitos de alta peligrosidad como es el caso de robo con su agravante 

de a mano armada y que la crisis sanitaria del COVID-19, más allá de ser una 

situación excepcional no significa el cese de una prisión preventiva.  
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Aunado a ello, tenemos a Temoche (2018), quien señala que la prisión 

preventiva en el delito de robo agravado a mano armada por dicha  gravedad, el 

Fiscal al pedir la prisión provisional, en su mayoría llega a ser aceptada por los 

Jueces de Investigación Preparatoria, esto es porque logran demostrar que 

personas que cometen este tipo de delitos, normalmente no cuentan con los 

diferentes arraigos como tener un trabajo seguro, un lugar de residencia continua, 

lo cual significa que existe un eminente peligro de fuga de parte del investigado y 

que resulta ser sumamente valioso al momento de realizarse la evaluación por parte 

del juez, este aporte de los autores coligen con lo descrito por los entrevistados 

quienes señalan que en los delitos de robo agravado, la prisión preventiva estuvo 

siendo aplicado de forma y modo correcto, observándose que se hayan cumplido 

con los presupuestos legales señalados para la determinación de dicha medida 

preventiva, más aún si se trata de un delito cometido por un agente que representa 

un alto nivel de peligro en la sociedad, además de que tuvo especial relevancia el 

presupuesto del peligro de fuga del investigado, no teniendo ninguna influencia el 

contexto de la enfermedad del COVID-19. 

Por el contrario, Zapatier (2020) nos dice que es necesario que respete el 

derecho a la presunción de inocencia, más aún si nos encontramos en el escenario 

de una pandemia por el COVID-19 a nivel mundial, donde la privación de la libertad 

puede significar un posible contagio, para lo cual establece que para dictarse una 

prisión preventiva debe realizarse una correcta valoración tanto de cada caso 

concreto, así como la proporcionalidad de dicha medida en una situación de 

emergencia sanitaria, lo dicho por este autor contradice lo obtenido en el resultado 

de los instrumentos de análisis documental, que mencionan que ni la situación del 

COVID-19 ni el hacinamiento en las cárceles son argumentos válidos para que no 

pueda dictarse prisión preventiva, más aún si se trata de delitos complejos como el 

robo agravado a mano armada, además de que los investigados ya demostraron 

conductas como de reincidencia o de intención de escabullirse de la justicia. 

Además, que el derecho de presunción de inocencia no conduce a que no pueda 

ordenarse un mandato de detención preventiva si se ha logrado corroborar que se 

cumplen con los todos los requisitos para una prisión preventiva. 

De lo mencionado en la discusión y con los resultados que se obtuvo, se puede 

mencionar que de acuerdo a lo formulado en el supuesto específico 2, la 

prisión 
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preventiva en el delito de robo agravado a mano armada se aplicó de manera 

indiscriminada durante la emergencia sanitaria del COVID-19 pero esto en lo que 

respecta a que no existió una aplicación discriminada o diferenciada porque no se 

tuvo presente el ambiente en que nos encontrábamos por el COVID-19, escenario 

que tuvo consecuencias extraordinarias no solo en el ámbito de salud debido al alto 

nivel de contagio y de mortalidad en las personas, sino en todos los otros ámbitos. 

Si bien se trató de forma correcta porque los jueces netamente se basaron en lo 

señalado por la norma para ordenar dicha medida cautelar respetando las 

directrices legales, sin embargo, también es sabido que fue empleada como norma 

general pues se declararon fundadas en base a lo señalado en la norma, no 

habiendo un estudio y análisis por cada caso en particular. 

El autor de la investigación no niega la importancia de la prisión preventiva, lo 

que considera en discusión es cómo se encontró siendo aplicado sobre todo en un 

nuevo escenario como el contexto del Covid-19, situación que nunca vivimos y del 

cual nadie estuvo preparado. Recordemos que la prisión preventiva tendría que ser 

aplicada como una acción de excepción y no como una regla general, coincidimos 

plenamente que es una medida destinada a que la presencia del imputado sea 

asegurada en el juicio, sin embargo, en términos prácticos pareciera que se 

considera a la prisión preventiva como una pena adelantada. 

Tengamos en cuenta que no existe la seguridad de que esta enfermedad no se 

repita en un futuro más adelante o que no vayamos a vivir otra pandemia de 

similares consecuencias; de ser así, ya no tomaría al sistema de justicia nacional y 

local sin lineamientos ni directrices legales en los cuales ceñirse para resolver 

figuras procesales como la prisión preventiva no solo en el delito de robo agravado 

sino en todos los demás delitos. 
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V.CONCLUSIONES

Primero. - Se determinó que durante la emergencia por el COVID-19, la prisión 

preventiva en los casos de delitos de robo agravado vino siendo aplicada por los 

jueces basándose solo en lo que señala la normativa legal y que no se estuvo 

tomando en consideración la situación de emergencia sanitaria que se vivía, por lo 

que se concluye que no existió una valoración de la situación pandémica y que ni 

la situación del problema por la sobrepoblación en las cárceles por lo cual 

significaba un riesgo alto de contagio en los imputados fue tomado en cuenta, esto 

es debido a que los jueces resolvieron dicha medida únicamente con base al solo 

cumplimiento de la norma y además consideraron que se trata de un delito que 

representa una alta peligrosidad a la sociedad. 

Segundo. - Se identificó que la agravante del inmueble habitado en el delito de 

robo agravado no fue un condicionante para una aplicación distinta cuando se 

requería la detención preventiva durante la crisis sanitaria por el COVID-19, siendo 

que los jueces resolvían considerando que si existían suficientes elementos de 

convicción con la reunión de los otros presupuestos entonces correspondía aprobar 

la prisión preventiva, no habiendo pronunciamiento alguno o distinción en su 

tratamiento respecto al escenario de crisis pandémica por el tema del COVID-19 en 

la que nos encontrábamos en el país.  

Tercero. - Se concluye que durante la situación de pandemia por el COVID-19,  la 

prisión preventiva por los casos de robo agravado a mano armada fue aplicada 

declarándose fundados dichos requerimientos ya que los jueces penales 

consideraron adecuada la medida, pues era posible que se consolide la presencia 

de los  imputados y que la ausencia o reducción del peligro de fuga solo tenía un 

carácter temporal durante la emergencia sanitaria, sin embargo no existió ningún 

pronunciamiento respecto a si la prisión preventiva debía aplicarse  de igual manera 

sin alguna diferenciación debido al escenario de crisis que vivíamos por el COVID-

19 y lo que esto podría significar para la salud de los imputados, no advirtiéndose 

motivación respecto a ello durante el Estado de Emergencia. 
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VI.RECOMENDACIONES

Primero.- Se recomienda a los legisladores del Congreso de la República, que se 

incorpore un numeral en el artículo 271 del del Nuevo Código Procesal Penal 

indicando los criterios que debe tener en cuenta el juez para dictar prisión 

preventiva en una situación de Emergencia Sanitaria como el caso del COVID-19, 

criterios que deben basarse en prevalecer la salud y vida del imputado en un recinto 

penitenciario pudiendo el Estado optar por otras medidas como el monitoreo 

electrónico, efectuando para ello las políticas públicas para el uso seguro y efectivo 

de los grilletes electrónicos. 

Segundo.- Se aconseja a los estudiantes universitarios de las Escuelas de Derecho 

a realizar más estudios científicos sobre el tema tratado y su aplicación en el 

transcurso de la pandemia del coronavirus, proponiendo algunos criterios de la 

prisión preventiva en el delito de robo agravado en época de pandemia como que 

se tome en cuenta la salud del imputado y si se encuentra en un estado vulnerable; 

además de que se si se otorga la prisión preventiva se cumpla con la exigencia de 

un aislamiento obligatorio inicial del nuevo recluso antes de incorporarse al recinto 

penitenciario, ya que es necesario que se proteja la salud de los otros encarcelados 

implementando protocolos de carácter obligatorio. 

Tercero.- Se sugiere que las futuras investigaciones sobre el tema de la prisión 

preventiva en casos de robo agravado durante la pandemia del coronavirus se 

desarrollen complementando la técnica de entrevista a los magistrados con la 

técnica del estudio de casos aplicado a las resoluciones o autos de prisión 

preventiva, así de dicho modo se incremente el conocimiento que tenemos sobre 

cómo resolvieron los jueces y los criterios que utilizaron cuando se requería dicha 

medida preventiva durante la situación de emergencia sanitaria del COVID-19. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de categorización 

Problemas de 

investigación 

Objetivos de 

investigación 
Supuestos Categorías Concepto Subcategorías Fuentes 

Técnicas e 

instrumento de 

recolección de 

datos 

Problema general 

¿Cómo se aplica la 

prisión preventiva en 

delitos de robo 

agravado durante la 

emergencia sanitaria 

del Covid-19, Corte 

Superior de Justicia 

de Lima, 2020? 

Problemas 

específicos 

¿Cómo se aplica la 

prisión preventiva en 

los delitos de robo 

agravado en inmueble 

habitado durante la 

emergencia sanitaria 

del Covid-19? 

¿Cómo se aplica la 

prisión preventiva en 

delitos de robo 

agravado a mano 

armada durante la 

emergencia sanitaria 

del Covid-19? 

Objetivo general 

Determinar cómo se 

aplica la prisión 

preventiva en delitos 

de robo agravado 

durante la emergencia 

sanitaria del Covid-19, 

Corte Superior de 

Justicia de Lima, 

2020. 

Objetivos 

específicos 

Identificar como se 

aplica la prisión 

preventiva en delitos 

de robo agravado en 

inmueble habitado 

durante la emergencia 

sanitaria del Covid-19. 

Identificar como se 

aplica la prisión 

preventiva en delitos 

de robo agravado a 

mano armada durante 

la emergencia 

sanitaria del Covid-19. 

Supuesto General 

La prisión preventiva se 

encuentra siendo aplicado 

de una manera 

indiscriminada por los 

casos del delito de robo 

agravado, Corte Superior 

de Justicia de Lima año 

2020. 

Supuestos específicos 

La prisión preventiva se 

encuentra siendo aplicado 

de una manera 

indiscriminada por los 

casos del delito de robo 

agravado en inmueble 

habitado. 

La prisión preventiva se 

encuentra siendo aplicado 

de una manera 

indiscriminada por los 

casos del delito de robo 

agravado a mano armada. 

Prisión 

preventiva 

Robo 

agravado 

Corresponde a un 

medio legal que tiene 

como objetivo 

principal la 

averiguación de la 

verdad, evitando que 

este evada la justicia y 

la ley penal se llegue a 

cumplir. Cueva (2016) 

El robo agravado es 

un delito contra el 

patrimonio, el cual 

tiene como finalidad 

apoderarse de los 

bienes de un tercero 

mediante el uso de 

violencia. Ramos et al. 

(2020) 

Fundados y 

graves 

elementos de 

convicción 

Peligro de fuga 

Inmueble 

habitado 

A mano armada 

Jueces, 

Fiscales y 

Abogados 

Penales 

 Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima 

Biblioteca 

Virtual de la 

UCV 

Técnicas 

- Entrevista

-Análisis

documental

Instrumentos 

-Guía de

entrevista

-Guía de análisis

documental



Anexo 2: Guía de entrevista 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: "La prisión preventiva en delitos de robo agravado durante la emergencia 

sanitaria del Covid-19, Corte Superior de Justicia de Lima, 2020”. 

Entrevistado/a:...……………………………….………...……………................ 

Cargo/profesión/grado académico: ………………………………………….. 

Institución: ………………………………………………………………………… 

 

1.- De acuerdo a su experiencia, diga Ud. ¿cómo se aplicó la prisión preventiva 

en delitos de robo agravado durante la emergencia sanitaria del Covid-19? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

2.- Según su experiencia, ¿por qué es importante que los magistrados 

fundamenten adecuadamente los presupuestos materiales al momento de 

resolver el requerimiento de prisión preventiva en el delito de robo agravado, 

durante la emergencia sanitaria del Covid-19? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

Objetivo general 

Determinar cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo agravado 

durante la emergencia sanitaria del Covid-19, Corte Superior de Justicia de 

Lima, 2020. 



……………………………………………………………………………………..…… 

3.- ¿Cómo el requerimiento de la prisión preventiva garantiza la efectividad de 

la justicia penal en el delito de robo agravado durante la emergencia sanitaria 

del Covid-19? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

4.-En su opinión, ¿cómo se aplica la prisión preventiva en delitos de robo 

agravado en inmueble habitado durante la emergencia sanitaria del Covid-19? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

5.-Según su experiencia, ¿en qué medida la valoración de los elementos de 

convicción influirá en el requerimiento de prisión preventiva en el delito de robo 

agravado en inmueble habitado? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………….. 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

Objetivo específico 1 

Identificar como se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo agravado 

en inmueble habitado durante la emergencia sanitaria del Covid-19 



6.-En su opinión ¿considera Usted, que el fiscal al momento de requerir la 

prisión preventiva corrobora adecuadamente la existencia de fundados y graves 

elementos de convicción en el delito de robo agravado en inmueble habitado? 

¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………….. 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

 

7.- Diga Ud., ¿cómo se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo agravado 

a mano armada durante la emergencia sanitaria del Covid-19? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

8.-De acuerdo a su experiencia, ¿qué criterios toma en cuenta el Juez al 

momento de evaluar el presupuesto de peligro de fuga para determinar la 

prisión preventiva en el delito de robo agravado a mano armada?  

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

Objetivo específico 2 

Identificar como se aplicó la prisión preventiva en delitos de robo agravado a 

mano armada durante la emergencia sanitaria del Covid-19. 



9.- En su opinión, ¿en qué medida el peligro de fuga influye en la imposición de 

la prisión preventiva en el delito de robo agravado a mano armada? 

………………………………………………………………………………………..… 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..…… 

……………………………………..…………...………..………………………...…… 

    Lima……. de…………… 2021. 

FIRMA Y SELLO 



ANEXO 4: Fichas de Validación de Datos 
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